
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA DISTRIBUIDORA JORGE ROMERO ROSERO 
RR, CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitu- 
" ción de la Compañia de Responsabilidad tLimitada *DISTRIBUI- 
DORA JORGE - ROMERO ROSERO JRR CIA. LTDA.” se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 19 de septiembre de 1989, ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada por. el señor Sub- 

- intendente de Derecho Societario de la. Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, doctor . «Gerardo (Peña Matheus, 
"mediante Resolución No. 90-2-2-1-> 00789 el $6 5% mar 1090 

er 

2.- OTORGANTES..- Comparecen al oordamiéñto de la escritura 
pública antes mencionada las siguientes personas: Jorge 
Patricio eRemaro y -RESEGNO ye Casado; Pablo Humberto Romero 
Quezada, casado;. y. Lourdes” del Rocio Redwood Ganan, soltera. 

Los comparecientes '>actúano per . sus propios derechos, de 

nacionalidad agua teniana..: Y A Arougntran domiciliados en la 
ciudacoin varas 11 410 CICATUADES 

ATOUDAY AU 00 ud AMIUTTO DATUM Y . e 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina "DISTRIBUI- 

DORA JORGE ROMERO ROSERO JRR CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 

duración de cincuenta años. 
. X ¿Lal 

"4.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

-5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
a la importación, exportación, distribución, representación, 
elaboración, compraventa, comercialización al por mayor y 
menor de toda clase de útiles de oficina. Podrá actuar como' 
Agente y Comisionista de firmas nacionales y extranjeras, 
dedicada a la actividad mercantil antes indicada. En 
cumplimiento de este objeto principal, podrá celebrar todo 
acto o. contrato permitido por las leyes y relacionado. con el 
mismo. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
UN MILLON DE SUCRES dividido en mil participaciones de un 
mil sucres cada una. 

QQ 
  

El presente extracto deberá: publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....oo.ooomoosooPmPmooo9$9.*2<..
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7.> INFEGRACION DE CAPITAL.-' El “capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manerá: en.-«numerário' 
5/ 500.000.006; quedando por - pagarse la cantidad de S/ 
500.000.00 en el plazo de un año en mimerario. 

3.-- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es 'de tres y su 
nómina es la siquiente: Pablo Humberto Romero Quezada, Jorge 
Patricio Romero Rosero, y Lourdes del Rocio Redwood Ganan. - 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La. compañía es 
gobernada por la Junta General de Socios y ss adminis- 
trada por_ el Presidente y el Gerente. Ejerce la representa- 
ción legabn y agicial y extrajudicial el Gerente individual- 

: mente, nedebe o autorización de la Junta General para el 
gravamen (la emngjenación de inmuebles propios de la 
compañia. e , o 

zo de 1990. -: 
Guayaquil, 26 de mar e 

adem ecc bé - 
'Ab. Miguel Martínez Dgvalos 
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